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GOBERNACION
Se» dispensa un parentesco á don José Vicente Ba- 

rabona.

Tegueigalpa: 9 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Dispensar á don José Vicente Baraliona 
de este vecindario, el parentesco de 4.® grado 
de consanguinidad legítima que le, obsta pa
ra contraer matrimonio civil con la señorita 
Juliana Valladares, también de este vecin
dario.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Se dispensa á don Aurelio Hernández la publica
ción do edictos.

Tegueigalpa: 11 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
D ispensar á  d on  A u relio  H ernández, v e c i

no de Sulaeo, en  el departam ento de Y o ro , la 
p u b lica ción  d e  edictos para que contraiga 
m atrim on io civ il con  la señorita M aría de 
Jesús Zún iga  del m ism o vecindario, previo 
p-ao-o de la suma de c in co  pesos en la  D irec- 
c ió li G eneral de Rentas.— Com uniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación’ por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Dispénsase á don Jnan Jacobo Rosa la publicación 
de edictos.

Tegueigalpa: 12 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar á don Juan Jacobo Rosa, de es

te vecindario, la publicación de edictos para 
que contraiga matrimonio civil con la señori
ta María Vicenta Fortín de este mismo ve
cindario, previo pago de la suma de cinco pe
sos en la Dirección General de Rentas.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación, por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Se dispensa á don Hereulano Ponee la publicación 
de edictos.

Tegueigalpa: 13 de noviembre de 1895. ’
El Presidente de 3 a República 

a c u e r d a :
Dispensar á don Hereulano Ponee, vecino 

de La Ceiba la publicación de edictos para 
que contraiga matrimonio civil con. la seño
rita Rosalía IJelés del mismo vecindario, pre
vio pago de la suma de cinco pesos en la 
Aduana de aquel Puerto.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Erógase la suma de $ 40.00

Tegueigalpa: 13 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1.»— Que del Tesoro Nacional se erogue la 

suma de cuarenta pesos, que serán pagados 
á don Policarpo Acosta D. por valor de lo 
siguiente:

Hechura de 4 papeleras con ganchos de 
h ierro .............................................10 00

Por colocar un tapete en la ofici
na del Ministerio de Gobernación.. 10 00

Por reparo de dos vidrieras en la 
misma oficina....................................  20 00

S. 40 00
2.°__Que este gasto se impute á la partida

de extraordinarios que séllala la Ley de! Pre
supuesto en el Capítulo III.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio de de ley,

Antonio Urquía.

Se nombra Inspector de Policía del mineral de StE. 
Juaneito.

Tegueigalpa: 13 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

aCUERD»:
1. ®—Nombrar al Teniente Coronel den 

Leonte Córdova Inspector de policía del dis
trito mineral de San Juauc-ito, con e¡ sueldo 

. de sesenta pesos que le serán pagador por la
compañía minera de dicho distrito; y

2. °— Dar las gracias á don Vicente Carias: 
por el tiempo que sirvió interinamente la 
Inspectoría.— Comuniqúese.

Box ÍLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Erógase una suma de dinero.

Tegueigalpa: 13 de noviembre de L895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que del Tesoro Nacional se erogue ¡a sajas 

de nueve pesos, que se pagarán á J. Albino, 
Rodríguez por la hechura de dos sellos pars 
la Gobernación Política de Gracias y la I»s- 
peetoría de Policía de Yoro. Este gasto se 
imputará á la partida de extraordinarios se
ñalada en el Capítulo III de la Ley de Pre
supuesto.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

Se manda pagar una sama de dinero.

Tegueigalpa: 14 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas de 
La Paz se paguen al Gobernador Político del 
mismo la suma de seis pesos cincuenta cen
tavos, gastados en medicinas y asistencia del 
reo Enrique Morales. Este gasto se impul 
tara á la partida de sostenimiento de Presi
dios que señala la Ley do Presupuesto.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación por ministerio do ley,

A ntonio Urqv.io.

Se admite ana renuncia y se nombra se  «ustitute.

Tegueigalpa: 14 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República, estimando 

atendibles los motivos en que don Natividad
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C. Snazo apoya su renuncia del empleo de 
Inspector de Policía del departamento de 
La Paz:

a c u e r d a :
1. °—Admitírsela, dándole las gracias por 

sus servicios; y
2. °—Nombrar á don José Ufaría Tomé pa

ra que se haga cargo der dicho destino.— Co- 
jmmíquese.

B o n il l a .
351 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

.Se manda entregar una cantidad de diñe ro.

de la Villa de Concepción, pues es en donde 
tiene radicada sn residencia; y —  Conside
rando: qne el peticionario ha acompasado en 
forma legal que está inscrito en el censo de 
la población de la expresada Villa, por cuyo 
motivo es de djnstieia atender á esta solicitud.

: Por tanto: esta Alcaldía, en observancia de 
los arts. 11, 14 y 16 de_ la Ley del Jurado, 
excusa á don José María Andrade para ser
vir el cargo de Jurado.— Notífiquese.—Ti- 
burcío Aeosta.— Enrique Zelaya, Srio.

Aprovechando la oportunidad me es hon
roso ofrecerle á TTd. mi aprecio y considera
ciones, de Ud. mny atento seguro servidor,

E n r iq u e  Z e l a y a .

Tegucigalpa: 15 de noviembre de 1895.
331 Presidente de la República 

acuerda :
1. ®— Que el Administrador de Rentas del 

■departamento de Cortés pague al Gobernador 
Político del mismo la suma de cien pesos pa
ra gastos de la visita qne hará á los pue
blos; y

2. °— Que este gasto se impute á la partida 
respectiva que señala el Capítulo IV de la 
Ley de Presupuesto.—Comuniques*.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación por ministerio de ley,
Antonio Urquía.

J U S T IC  a

S e  admiten unas renuncias de Jurados de los de_ 
partimentos de Tegucigalpa tíanfca Rosa y Co- 
yagtia.

Tegucigalpa: 22 noviembre de 1895. ¡
Señor Ministro de Justicia.—Presente.

P.ii'a los efectos legales trascribo á Ud. el 
aout-ro.» que dice: “ Alcaldía Municipal.—
Tegm-igalpa: noviembre veintidós de mil o- 
-ehoeicrtoB noventa y cinco.—Vísta la solici
tud presentada por don Samuel Gómez, ma
yor de edad, abogado y de este vecindario, 
-excusándose de servir el cargo de Jurado, en 
virtud de ser Profesor de Derecho Civil en 
ia Universidad Central de la República, de
vengando por este empleo sueldo del 'Pesero 
Público; y— Considerando: qne el peticiona
rio ha aoompñado una nota del señor Minis 
tro de Instrucción Pública en que se acredi
ta que es profesor de la expresada asignatura, 
siendo «rendible por esta circunstancia acce
der á l.i solicitud del presentado,— Por tanto, 
esta Ao-aldia, apoyada en las razones expues
tas, y de conformidad con los arts. 5 .°, nu
meró 2 .°, 11 y 16 de la Ley de Jurado, ex- 
-cusa ai señor Gómez E. para servir del car

de Jurado.—Notifíquese y comuniqúese 
a quien corresponde, tomándose razón del 
acuerdo de que se lia hecho referencia.— Ti- 
burcio Acosta,—Enrique Zelaya, Srio.”  .

Con muestras de alto aprecio y considera
ción, quedo de Ud. muy atento seguro ser
vidor,

E n r iq u e  Z e l a y a .

Tegucigalpa: 22 de noviembre de 1895. 
Señor Ministro de Justicia.— Presente.

Para tos efectos de ley, me hago el honor 
de trascribir á Ud. la resolución que diee: 
'“ Alcaidía Municipal.—Tegucigalpa: diez y 
mueve de noviembre de mil ochocientos no
venta y cinco.—Vista la solicitud presentada 
por don José María Andrade, excusándose 
•de servir el cargo de Jurado, apoyado en que 
lio es vecino de este término Municipal, sino

Tegucigalpa, 22 noviembre de 1895. 
Señor Ministro de Justicia.— P.

Para los efectos legales, trascribo á Ud. el 
acuerdo que diee:—“'Alcaldía Municipal.— 
Tegucigalpa, diez y nneve de noviembre dé 
mil ochocientos noventa y cinco.— Vista la 
socílíeítud presentada por el Dr. don Diego 
Robles, mayor de edad, casado, Médico y ve
cino de esta ciudad, excusándose para servir 
el cargo de J urado, consistente tal excusa en 
ser el peticionario ciudadano costarricense y 
no hondureño, pues no ha perdido su nacio
nalidad como miembro de aquel estado.— 
Considerando: que el interesado ha compro
bado con documentos legales que es origina
rio de lo República de Costa—Rica, que desde 
que vino á este país, su residencia na sido en 
es¿a capital y no consta que ante ninguna au
toridad haya manifestado el deseo de natura
lizarse como hondureño, requisito indispen
sable para considerarlo como tal, al tenor de 
lo dispuesto en los artículos 8-° y  9.°, incisos 
l.° v 2.® de la Constitución Política.— Consi
derando: que con tales antecedentes es justa 
y legal la causa apuntada por el peticionario 
debiendo por lo mismo atenderse á su peti
ción.—Por tanto: esta Alcaldía, atendiendo á 
las razones expuestas y de conformidad con 
los artículos 4.°, inciso 2. 11 y 16 de la Ley
del Jurado, 8.° y 9.°, incisos l . °  y 2.° de la 
Constitución Política, excusa al Dr. don Die
go Robles para servir e! cargo de Jurado.— 
Notifiquese y comuniqúese á quien corres
ponde.—Tibnrcio Acosta.— Enrique Zelaya, 
Srio.

Con muestras de alto aprecio, quedo de Ud. 
muy atento y S. S.

. E n r iq u e  Z e l a y a , Srio.

Tegucigalpa: 22 noviembre de 1895. 
Señor Ministro de Instrucción Pública.— P.

Para los fines de ley, tengo el honor de 
trascribir á Ud. la resolución que literalmen
te dice:—Alealdía Municipal.—Tegucigalpa, 
veintidós de noviembre de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Vista la solicitud presen
tada por don Félix Salgado, mayor de edad, 
soltero, estudiante y vecino de esta ciudad, 
excusándose de servir el cargo de Jurado’ 
consistente en ser empleado público con goce 
dê  sueldo, en el Ministerio de Instrucción 
Pública; y— Considerando: qne el solicitante 
ha acompañado constancia del Subsecretario 
de Instrucción Pública acreditando que Sal
gado es escribiente de aquella oficina. Síen- 
pór lo mismo atendible la excusa propuesta. 
Por tanto: esta Alcaidía en apoyo de las razo
nes expuestas y de los artículos 5.® N. ° 2.° 
11 y 16 de la Ley de Jurado excusa á don 
Félix Salgado para el cargo de Jurado.— No- 
tifíquese y comuniqúese á quien correspon
de.-—'Tiburcio Aeosta.—Enrique Zelaya.

Con muestras de aprecio y  consideración 
soy de Ud. atento S. S.

E nrique Z e l a y a ,  Srio.

Tegucigalpa: 22 de noviembre de Iggg 
Señor Ministro de Justicia.—Pte.

Para los efectos consiguientes, pie bago el 
honor de trascribir á Ud. la resolución qn» 
dice: “ Alcaldía Municipal, Tegucigalpa diez, 
inueve de noviembre de mil ochocientos no
venta y cinco.—Vista la solicitud presentada- 
por don Miguel R. Ugarte, de setenta y  nn 
años de edad, viudo, músico, y vecino de esta’ 
ciudad, excusándose para servir del cargo de' 
Jurado, por ser incapaz para aquel" cargó 
apoyado en ser mayor da sesenta años- y 
Considerando: que el peticionario ha acompa
ñado á su solicitud el documento légal qne le 
sirve de excusar para desempeñar el cargo de 
Jurado, es atendible por esta razón acceder 
á su petición. Por tanto: esta Alcaldía eg 
observancia de los artículos 3 11 y 16 inci
so 2.°-de la Ley del Jurado, excusa á- don 
Miguel R. Ugarte para ser Jurado. No- 
tifíquese.—Tiburcio Aeosta.— Enrique Ze=- 
laya, Srio.

Con muestras de aprecio y consideración 
me suscribo su muy atento S. S.

E n r iq u e  Z e l a y a .

Santa Rosa: 14 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegucigalpa.
Me hago el honor de poner en conocimien

to de Ud. la resolución siguiente: “ Alcaldía
Municipal de Santa Rosa, febrero trece de 
mil ochocientos noventa y cinco. Apare
ciendo plenamente probado por documento 
fehaciente, que al señor don Gustavo Leiva, 
le asiste la causal de excusa comprendida en 
el artículo 10, inciso 5.“ de la Ley del Ju
rado, dásele por excusado de servir el cargo 
de jurado; en consecuencia, trascríbase ín* 
tegra la presente resolución al Ministerio de 
Justicia, Corte Suprema de Ja República, y 
Juzgado de Letras de esta sección, para los 
(fines legales.—Notífíquese.—López C.—Car- 
los R. Madrid Srio.,,

Y  al hacerlo tengo el placer de suscribirme 
de Ucl. atento S. S.

R a m ó n  L ópez C.

Santa liosa: 14 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegucigalpa.
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de Ud. la resolución siguiente: “ Alealdía
Municipal de Santa Rosa, febrero catorce de 
mil ochocientos noventa y cinco. Aparecien
do plenamente probado por documento fe
haciente, que al señor don David Pineda, 
le asiste la eansal de excusa comprendida en 
el artículo 10, inciso 5.° de la Ley del Jura
do, dásele por excusado de servir *1 cargo de 
jurado; y, en consecuencia trascríbase integra 
esta resolución al Ministerio de Justicia, 
Corte Suprema de la República y Juzgado 
de Letras de esta sección, para sus fines lega* 
les.—Notifíquese.— López C.— Carlos R. Ma
drid Srio.”

Con todo respeto y consideración, me ofrez-- 
co de Ud. atento S. S.

R a m ó n  L ópez C.

Santa Rosa: 14 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegucigalpa-
Permíteme el honor de poner en su conoci

miento la resolución siguiente: “ Alcaldía
Municipal de Santa Rosa, febrero catorce de 
mil ochocientos noventa y cinco. Aparecien
do plenamente probado, por información su
maria que al señor Sebastián Caballero, le 
asiste la causal de excusa comprendida en el
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articulo 10, inciso 1.® de la Ley del jurado, 
dásele por excasado de servir el cargo de ju
rado; y, en consecuencia, trascríbase íntegra 
esta resolución al Ministerio de Justicia, Cor
te Suprema de la República y Juagado de 
Letras de esta sección para los fines legales. 
—Notifíquese.— López C.—Carlos R Madrid 
Srio.”

Al verificarlo me ofrezeode Ud. muy aten- 
v-o S. S.

R a m ó n  L ó pe z  C.

Santa Rosa: 14 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Snpremo Go

bierno de la República.—Tegueigalpa.
Me permito la honra de poner en sn eono- 

■cimiemto la resolución siguiente: “ Alcaldía
Municipal de Santa Rosa, febrero trece de 
mil ochocientos- noventa y cinco. Aparecien
do plenamente probado por documento feha
ciente, que al señor Olayo Enamorado, le asis
te la causal de excusa, comprendida en el ar
ticulo 10, inciso 3.® de la Ley de Jurado, dáse
le por excusada de servir el cargo de jurado; y 
en consecuencia, trascríbase íntregra esta reso
lución al Ministerio de Justicia, Corte Supre
ma de la República y Juzgado de Letras de es
ta sección para los fines legales.—Notifíquese. 
— López C.—Carlor R. Madrid Srío. ”

Al verificarlo tengo el placer de ofrecerme 
de Ud. muy atento S. S.

R a m ó n  L ópez  C.

Santa Rosa: 14 de febrero de ^895.
Señor Ministro de Justicia, del Supremo Go

bierno de la República.—Tegueigalpa.
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de Ud. la resolución sígnente: Alcaldía Mu
nicipal de Santa Rosa, febrero trece de mil 
ochocientos noventa y cinco. Apareciendo 
plenamente probado por información suma
ria que al señor Ildefonso Escobar, le asiste 
la causal de excusa comprendida en el arrí
enlo 4 .° , ineiso 3.° de la Ley del Jurado, 
dásele por excusado de servir el cargo de ju
rado; y, en consecnencia, trascríbase íntegra 
esta resolución al Ministerio de Justicia, Cor
te Suprema de Ja República, y Juzgado de 
Letras de esta sección, para los fines legales. 
—Ñotitifíquese.— López C.—Carlos R. Ma
drid Srío."

Con todo respeto y consideración, quedo de 
Ud. muy atento S. S.

“ R a m ó n  L ó p e z  C.

Santa Rosa: 15 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go- 

bierdo de la República.—Tegueigalpa. 
Permítome el honor de poner en su cono- 

ciento, la resolución siguiente: ' ‘Alcaldía
Municipal de Santa Rosa, febrero trece de 
mil ochocientos noventa y cinco. Aparecien
do plenamente probado por documento feha
ciente, que al señor Mercedes Villanueva, le 
asiste la causal de excusa comprendida, en el 
artículo 10, inciso 4 .4 de la Ley del Jurado, 
dásele por excusado de servir el cargo de ju
rado; y, en consecuencia, trascríbase íntegra 
la presente resolución, al Ministerio de Jus
ticia, Corte Suprema de Justicia, y Juzgado 
de Letras de esta sección, para los fines lega
les.—Notifíquese.— López C.— Carlos R. Ma
drid Srio.”

Soy de Ud. muy atento S. S.
R am ón  L ó pe z  C.

Santa Rosa: 15 de febrero de 1S95.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegueigalpa. 
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de Ud. la resolución siguiente: “ Alcaldía

Municipal de Santa Rosa, febrero trece de 
mil ochocientos noventa y cinco. Apare 
eíendo_ plenamente probado por información 
sumaria, que el señor don Daniel Tábora, 
le asiste la causal de excusa comprendida en 
el artículo 10, inciso 4 .® de la Ley del Jn- 
rado, dásele por excusado de servir el cargo 
de jurado; y, en consecuencia, tramábase ín
tegra esta resolución al Ministerio de Jus
ticia, Corte Suprema de la República, y Juz
gado de Letras de esta sección, para los fines 
legales.— Notifíquese.— López C.— Carlos R. 
Madrid, Srio.”
_ Y  al hacerlo, con todo respeto y considera

ción soy de Ud. muy atento S. S.
R a m ó n  L ó p e z  C.

Santa Rosa: 15 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.— Tegueigalpa.
Me permito poner en sn conocimiento la 

resolución siguiente: “ Alcaldía Municipal 
de Santa Rosa, febrero trece de mil ochocien
tos noventa y cinco. Apareciendo plena
mente probado, por documento fehaciente, 
que al señor don Andrés Pineda, le asiste la 
causal de ex;nsa, comprendida en el articulo 
10, inciso 3.® de la Ley de Jurado, dásele 
por excasado de servir el cargo de jarado; y 
en consecnencia trascríbase íntegra la pre
sente resolución al Ministerio de Jnsticia, 
Corte Suprema de la República y Juzgado 
de Letras de esta Sección, para los fines lega
les.— Notifíquese.— López O.— Carlos R. Ma
drid, Srio.”

AI verificarlo quedo de Ud. muy atento 
S. S.

R a m ó n  L ó pe z  C .

Santa Rosa: 15 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegueigalpa.
En la solicitud presentada á esta Alcaldía 

por don Rafael Cano, sobre que se le exonere 
de servir el cargo de jarado, ha recaído la 
resolución siguiente: “ Alcaldía Municipal
de Santa Rosa, febrero trece de mil ochocien
tos noventa y cinco. En atención á que el 
solicitante apesar de tener varios año3 de 
residencia en esta ciudad, no ha cumplido 
con lo preceptuado por el artículo 9.® inci
so l.°  de la Constitución Política, puesto 
que no consta por ningún documento oficial; 
y en atención á que por el 4.®, inciso 2,® de 
la Ley del Jurado, carece de los derechos po
líticos para ser jurado, esta Alcaldía resuel
ve: excluir dé la lista del jurado al señor 
don Rafael Cano; y que al mismo tiempo se 
ponga en conocimiento de las oficinas res
pectivas esta resolución, para los fines lega
les.—Notifíquese.— López C.—Carlos R. Ma
drid, Srio.”

Al verificarlo, me ofrezco de Ud. muy 
atento S. tí.

R a m ó n  L ópez  C.

Santa Rosa: 15 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Suprema Go

bierno de la República.—Tegueigalpa.
En cumplimiento de la Ley de Jurados, 

me permito poner en su conocimiento^ la re
solución siguiente: “ Alealdía_ Municipal de
Santa Rosa, febrero trece de mil ochocientos 
noventa y cinco. Apareciendo plenamente 
probado por documento fehaciente, que al 
señor don Bruno Caballero le asiste la causal 
de excusa comprendida en el artículo 10, in
ciso 5.° de la Ley del Jurado, désele por ex
cusado de servir el cargo de jurado; y, en 
consecuencia, trascríbase integra la presente 
resolución al Ministerio de Justicia, Corte

Suprema de la República y Juzgado de Le
tras de esta Sección, para los fines legales-—  
Notifíquese.— López C.— Garlos R. Madrid, 
Srio.”

Soy de Ud. muy atento S. S.
R a m ó n  L ó p e z  C.

Santa Rosa: 19 de febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegnaigalpa.
Me permito* poner en sn conocimiento la 

resolución siguiente: “ Alcaldía Municipal
de Santa Rosa, febrero diez y nueve de mil 
ochocientos noventa y  cinco. Resultando 
plenamente probado por medio de informa
ción sumaria, que al señor don J. Rosa Gar
cía, le asiste la causal de excusa, comprendi
da, en el artículo 10, inciso 4. ® de la Ley del 
Jurado, dásele por excusado de servir el car
go de Jurado; y en consecuencia trascríbase 
íntegra la presente resolución al Ministerio 
de Justicia, Corte Suprema de la República 
y Juzgado de Letras Je esta sección, para los 
fines legales.— Notifíquese.— López C.— Car
los R. Madrid Srio.”

Con toda consideración y respeto me ofrez
co de Ud. atento S. S.

R a m ó n  L ó pe z  C.

Santa Rosa: 19 febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegueigalpa.
Me permito la honra de poner en su cono

cimiento la resolución siguiente: “ Alcaldía
M unieipal de Santa Rosa, febrero dieciocho 
de mil ochocientos noventa y cinco. Apare
ciendo plenamente probado, por documento 
fehaciente, que al señor don Gabriel García 
le asiste la causal de excusa comprendida en 
el artículo 10. inciso 5.® de la Ley del Jura
do, dásele por excusado de servir el cargo de 
Jurado; y, en consecuencia, trascríbase ínte
gra esta resolución al Ministerio de Justicia, 
Corte Suprema de la República y Juzgado 
de Letras de esta sección, para los fines lega
les. Notifíquese.— López C.—Carlos R. Ma
drid, Secretario.”

Al hacerlo con todo respeto y considera
ción, me ofrezco de Ud. muy atento,

R a m ó n  L íp e z  C.

Santa Rosa: 19 febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la Repú blica.—Tegueigalpa.
Me permito poner en conocimiento de Ud. 

la resolución siguiente: “ Alcaldía Munici
pal de Santa Rosa, febrero diez y nueve de 
mil ochocientos noventa y cinco. Resultan
do: que por medio de información sumaria, 
aparece plenamente justificado que á don In
dalecio Era20 le asiste la causal de excasa 
comprendida en el artículo 4.®, inciso 3.® de 
la Ley del Jarado, dásele por excusado de 
servir el cargo de Jurado; y, en consecnencia, 
trascríbase íntegra esta resolución al Ministe
rio de Justicia, Corte Suprema de la Repú
blica y Juzgado de Letras de esta sección, 
para los fines legales. Notifíquese.— López 
C.—Carlos R. Madrid, Secretario.”

Soy de Ud. muy atento S. S.
R a m ó n  L ó p e z  C.

Santa Rosa: 20 febrero de 1895.
Señor Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegueigalpa
Me permito poner en su conocimiento, que 

esta Alcaldía, en virtud de la notoriedad ma
nifiesta de la enfermedad habitual de que 
adolece el señor don Alejandro López, y en
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neo de Xas facultades que le confieren los ar
tículos 10, inciso 2. ° y 10 fie la Ley del Ju
rado. resuelve: excluir de la lista del Jurado 
de este Municipio, al referido señor López, y 
que se ponga en conocimiento de las oficinas 
respectivas esta resolución para los fines le
gales. IT al verificarlo, tengo el honor de 
ofrecerme de Ud. mny atento S. S.

E zeqcxel Ca p t o .

Santa Rosa: 22 febrero de 1895.
Sefior Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegueígalpa.
Me bago la honra de poner en su conoci

miento la resolución siguiente: ‘ 'Alcaldía
Municipal de Santa Rosa, febrero veintidós 
de mil ochocientos noventa y eineo. Apare
ciendo plenamente prohado, por documento 
fehaciente, que A don Juan J. Orellana le a
siste la causal de excusa comprendida en el 
artículo 10, inciso 2.° de la Ley del Jurado, 
dásele por excusado de servir e) cargo de Ju
rado; y, en consecuencia, trascríbase íntegra 
la presente resolución al Ministerio de Justi
cia, Corte Suprema de Ja República y  Juzga
do de Letras de esta sección, para los fines 
legales- Notifíquese.—López C.— Carlos R. 
Madrid, Secretario.'’ ’

Al hacerlo, tengo el gusto de ofrecerme de 
Ud. atento S. S.

R a m o s  L ópez C.

Santa Rosa: 23 febrero de 1S95.
Sefior Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de ia República.— Tegueígalpa.
Tengo el honor de poner en su conocimien

to ¡a resolución siguiente: “ Alcaldía Muni
cipal de Santa Rosa, febrero veintitrés de 
mil ochocientos noventa y cinco. Apare
ciendo plenamente probado por documento 
fehaciente, que al sefior Doctor don Ramón 
López C. le asiste la causal de excusa com
prendida en e¿ artículo 10, inciso 5. °  de la 
Ley del Jurado, dásele por excusado de ser
vir el cargo de Jurado; y, en consecuencia, 
trascríbase integra esta resolución ai Ministe
rio de Justicia, Corte Suprema de la Repú
blica y Juzgado de Letras de esta sección, 
para los fines legales. Notifíquese. —Eduar
do Hernández.—Carlos R. Madrid, Secre
tario.”  __

Con este motivo tengo el gusto de ofrecer
me de Ud. atento S. S.

E duardo  H e r n á n d e z .

Santa Rosa: 23 febrero de 1895.
Sefior Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.— Tegueígalpa.
Me hago la honra de poner en su conoci

miento la resolución siguiente: “ Alcaldía
Municipal de Santa Rosa, febrero veintitrés 
de mil ochocientos noventa y cinco. Apare
ciendo plenamente probado, por información 
sumaria, que á don Ramón Rivera le asiste 
la causal de excusa comprendida en el artícu
lo 10, inciso 4.® de la Ley del Jurado, dáse
le por excusado de servir el cargo de Jurado; 
y, en consecuencia, trascríbase íntregra esta 
resolución al -Ministerio de Justicia, Corte 
Suprema de la República y Juzgado de Le
tras de esta sección, para los fines legales. 
Notifiques?.—López C.—Carlos F. Madrid, 
Secretario.
. A l hacerlo, tengo el gusto de ofrecerme de 

Ud. muy atento S. S.
R a m o s  L ópez C.

R E PU B LIC A  DE H O ÍiD U ttaB .

Comayagua: 14 de junio de 1895.
Sefior Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegueígalpa.
Me hago la honra de trascribir á Ud. la re

solución siguiente: “ Alcaldía Municipal de 
Comayagua, junio catorce de mil ochocientos 
noventa y cinco. Apareciendo plenamente 
probado por la declaración, conteste de los 
testigos don Juan M. Fiallos, y  don Juan 
Bustillo, P. que á don Francisco Me
za, le asiste la causal de excusa de que habla 
el articulo 10, inciso 3 .° de la Ley del Jura
do; dásele por excusado de servir el cargo de 
Jurado, y en cosecuencia trascríbase íntegra 
la presente resolución al Ministerio de Justi
cia, á. la Corte Suprema y al Juzgado de Le
tras del departamento, para los fines de ley. 
—Notiffquese.—Jesús Ulloa.— Marcial Cas
tillo.—Srio. ”

Al verificarlo, quédame el placer de firmar
me de Ud. atento y S. S.

J estís U l l o a .

Comayagua: 15 de junio de 1895,
Sefior Ministro de Justicia del Supremo Go

bierno de la República.—Tegueígalpa.
Me hago la honra de trascribir á Ud. la re

solución siguiente: “ Alcaldía Municipal de
Comayagua, junio quince de mil ochocientos 
noventa y cinco. Apareciendo plenamente 
comprobado por información sumaria, que al 
sefior don Guillermo Castro, le asiste la cau
sal de excusa comprendida en el artículo 
4.° inciso 2.° de la Ley del Jurado, dásele por 
excusado de servir el cargo de Jurado, y en 
consecuencia, trascríbase íntegra esta resolu
ción al Ministerio de Justicia, Corte Supre
ma de la República y Juzgado de Letras del 
departamento, para los fines legales.—Noti- 
fíquese.—Jesús Ulloa.— Marcial Castillo.—■ 
Srio.”

Al verificarlo, quédame el placer de fir
marme de Ud. atento y S. S.

J e sú s  U l l o a .

Lista de jurados de Y  oto.

Sala de sesiones Municipales de la Ciudad 
de Yoro.— Febrero veinte de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Reunida la Corporación, 
Mnnieipal, compuesta de los vocales, Alcalde 
Uelés, Rejídores, Tejada, Martínez don 
Martín, Martínez don Victoriano y Síndico 
Rubí, con el objeto de incluir en la lista de i 
Jurados las personas que á continuación se 
enumeran para reponer un crecido número 
de individuos qne se han excusado de tal ser
vicio cuyo aumento lo componen las personas 
siguientes:

Olegario Várela, comerciaute 
Cleto Montoya, comerciante 
Jacinto Rojas, carpintero 
Marcelo Melendes, propietario 
Luis Puentes, labrador 
Coronado Veíásquez, labrador 
Félix Veíásquez, labrador 
Macario Amaya, labrador 
Justo George, escribiente 
Carlos Romero, zapatero 
Justo R. Puentes, negociante 
Francisco Zúniga, negociante 
Dameano Bustillo, labrador 
Francisco Castro, labrador 
Esteban Veíásquez, carpintero 
Eduvigis Perrera, labrador 
Justo Isaola, labrador 
Atilano Ortiz, labrador 
Cristino Murillo, labrador 
Dámaso Cabrera, labrador.

Así se dió por terminado este acto, man
dando sacar copia de la presente, para elevar
la al conocimiento del Ministerio de Justicia-

Corte Suprema de la República; y al j j  
do de Letras de este departamento — 
noel Uelés.—Inés Tejada.— Martín iw
nez.—Victoriano Martínez__ Angel ’ í
—Gregorio Méndez, Srio.—Es conforme;

Yoro febrero 24 de 1895.
V. ° B. ° —Ma nttel f in

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de f  
d é lo  Civil, hace saber; que en el Libro Re - Eea 
de Denuncios de Hiñas Huevas que este 4hu 
lleva en  el corriente año, se encuentra el queij 
menté dice: “ El infrascrito Juez.de Letras-i 
Civil del Departamento, hace constar: qug ¿ 
diligencias relativas al denuncio de la mina “ ¡ 
Domingo,”  se encuentra el escrito, razón.yanto 
literalmente dicen: “ Denuncio de mina nueva.'f 
Juez de Letras de lo Civil.— Antonio Ntíñez p 
y  en nombre de Juan Ramón Medina y  Paulino 
ñez, mayor de edad y  vecino del Valle de Aiñ 
ante Ud. con el debido respeto, manifiesto: <ñ¡ 
el lugar llamado “ Quebrada Honda,”  jurisdii 
de Santa Lucía, en este departamento, existe tmj 
nueva que produce plata según se vé de la mt 
que presento.—Esta veta á la que doy el Dotnbi 
“ Santo Domingo,, corre de Oriente á Poníente- 
su recuesto al Sur y  linda por el Norte, con ]* ; 
’taña de ‘ Los Lagos”  por el Sur, con el Portiij 
“ El Clavo;”  por el Este, con el “ Cerro Grande 
por el Oeste con el cerro de “ El Colonqum” y 
seando explotar esta veta de conformidad con la 
ó. Ud. señor Juez, pido que se sirva admitir 
denuncio y tramitándolo como corresponde, d¡ 
en su oportunidad la propiedad de la veta indi! 
Tegueígalpa 8 de noviembre de 1895.—Por i 
del presentado, Camilo T . Durón.—Presentad 
su fecha á las doce y  media p- m.— R. Durón.— 
gado de Letras de lo Civil.—Tegueígalpa, novíe 
ocho de mil ochocientos noventa y  cinco.—Adi 
se el denuncio que antecede; regístrese y  públir 
el registro en uno de los periódicos de esta ci 
por tres veces de diez en diez días.—Notifique 
Valladares— Jesús R . Durón, 8.—Registrado 
Tegueígalpa, á ocho de noviembre de mil oche 
tos noventa y cinco,— Sello.—  Leandro Valhaov 
Jesús R. Durón Srio.—Es conforme.

Tegueígalpa: 8 de noviembre de 1895.
1 Jesús R. Dpsón, Si

A LOS A R TE SA N O S
Se ofrece la licitación á los que qúi 

contratar las obras siguientes para la c 
tracción que se hará por cuenta del Gol 
no en la parte occidental del edificio qnt 
tualmente ocupa la Tipografía ‘Nacional
Valor aproximado de la madera S 1.8J2 

„  ,, ,, Carpintería 1.173
„  „  „  Albafiilería 7.038
,, ,, ,, Cantería . .  2.414
,, ,, „  Herrería .. 5é2

Total..................................... $13.081
Los interesados se presentarán duram* 

do el presente mes á ia Gobernación Folíl 
donde podrán examinar las minutas de| 
das correspondientes á cada una de lásf 
siones precedentes.

Tegueígalpa: 18 de noviembre-de 1895: 
C aillos A. G a r c ía ,

Subsecretario de Fomei

La Administración de “ La 
ceta” hace saber que todo avise 
dicho periódico se cobra antíól 
damente.

T ip o g r a f ía  N a c i o n a l .— C a l l é  R S
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